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De nuestro proyectado edificio colegial
Kn la última Junta General, celebrada el <lí;i L6 «le m w ° »i»*l

corriente afio, se debata ampliamente la neeeflidaíj de que nuestra
'•III¡W;KI dispútese d !¡tic-Ir» propio, donde poder instalarse con <>i
decoro v comodidad que el rango social «U* la ••lase requiere.

Se acordó, por unanimidad) Que la. Jimia de Gobierno efectuase
I;i* gestiones necesarias, a fln <le convocar, en mi plazo de tren <> eua-
l|'<> inrsrv una Junta genera] extraordinaria a la qpe se llevaría un
proyecto meditado, ron presupuestos «le gastos, para adquirir dicho
edificio.

<*(niio S<NI que ha transcurrido el referido pia*J sin haberse con-
vocado la Junta extraordinaria proyectada, nos creemos en el cas.» ,\o
tener que «lar alguna explicación por el retraso mencionado.

Como va pensaba mon y dijimos desde nn principio, no conside-
rábamos tarea fácil encontrar un edificio céntrico, con | libres y
*'» condiciones adecuadas a nuestras necesidades. Efectivamente: se han
techo Infinidad de gestiones sin que hasta la fecha hayamos logrado
•'" apetecido. Tan problemático hemos risto el poder adquirir un edi-
ftcio adecuado, sobre todo de nua manera rápida, que hemos intentado
derivar el problema en la posible compra <le un sotar que, mas tardo.
podría xix in.os de ba«e para construirnos, a nuestro gusto, el an-

lado local social.
Nuestras ireétiones continúan por este camino y la Junta d< -

bierno espera que en la próxima festividad de San Francisco áe Asís,
^ i de octubre, , rá dar una amplia referencia de todo lo actuado.

Hemos de aprovechar la oportunidad parj recalcar y agradecer
os donativos entregados al Colegio, pon dicha flnalidady por loa entu-

siastas compañeros señorea Martí forera y López del yaiie
También nos place poder adelantar que el Colegio de VH,r,na-

«oa de Gerona, en vista del artículo publicado en esta < q w u w PQ?

"! compañero señor Agenjo, nos ha ofrecido oficiosamente un dona-
Iiv<» en pro <lc nuestro edificio colegial. A Q

ios
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SECCIÓN TÉCNICA

Nuevos métodos terapéuticos aplicables
en medicina veterinaria

Algunos de los métodOB que citamos ¡i continuación no son nuevos,
pues hace tiempo que ! n s veteiinniios vienen aplicándolos, pero la
finalidad fie los mismos ha cariado fundamentalmente y por ello cons-
t¡luyen una novedad en su aplicación.

ABSORCIÓN PBBCUTÁNEA. — La absorción por la piel intacta se ba
reputado como precaria por el hecho de la casi Impermeabilidad atri-
buida ¡i la barrera cutánea. Los recientes trabajos de <¡. Valette han
demostrado que la absorción pemitftnpu es posible, merced al empleo
de vehículos apropiados. Los aceites esenciales son. al efecto, fácil-
mente reabsorbidos por la piel Intacta: la esencia de trementina, l¡1

de tomillo, la de eucaliptus y la de niauli, y utilizadas como excipien-
tes permiten l¡i rápida reabsorción de numerosas sustancias iiposo-
lniilcs. Tal sucede con loa aJcaloides: morfina, estricnina, aconitinfti
atropina, pilocarpina, o bien ron las hormonas sexuales, que ejercen
efectos cuantitativamente y cualitativamente comparables a los <i|1(>

ej< reen administrándolas por vía parenteral.
Esta aportación a la terapéutica os de un valor práctico mediocre

puesto ()iui se ellje una acción general, para la obtención de l;i etialj
i»»- iiHilics prácticos que tenemos en la actualidad a! alcance de
nuestra mano ya son satisfactorios. No Ir discutimos su valor cuan-
do se atilizan puta ejercer acciones locales; cu los casos de afec-
ciones articulares y tendinosas, afecciones cutáneas <> para actuar

¡ne ¡as glándulas mamarias. Estos trabajos asf emprendidos posi
Wemente permitirán la renos ación de La vieja terapéutica por las po*
niadas. linimentos, embrocaciones cíe.

Una modalidad de este proceder es la iontoforesis, que consiste «'"
aplicar dos electrodos «le placa, que están unidos por medio <1*1 11M

conductor o generador de corriente continua y recubiertos por una capí
.]<• algodón o gasa bastante gruesa o de papel Ultra. Bi se desea pi
vocar la absorción de un medicamento cuya carga eléctrica es nej
tiva, -«• empapa con sn solución el revestimiento del cátodo, y sí -''
ua ia de sustancias con carga eléctrica positiva, el revestimiento q|l(1

se empapa es el ánodo. L<^ medicamentos así aplicados, se absorbe»
de distinto manera que los qne se aplican sobre la superficie cu torro»
<lc pomadas o de soluciones.

N 1A RECTAL, Be puede evitar el paso por el estómago y el ii"
tino delgado administrando los medicamentos por ría rectal, bleti en
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forma de enemas <> de supositorios. El recto y el colon absorben mu-
flías sustancias solubles; los «ícelos son f reinen tómente mayores
máa tapidos que mediante la administración oral. Entre estos cusían
cías tenemos los alcaloides, las sales, lo* narcóticos, el salicilato y
yoduro sódicos, el hidrato d<- doral, el ¿mil de metileno, la atropina
y la m o l l i n a .

701 intestino es el órgano que tiene para ta absorción más impor-
tancia practica; sin embargo, el intestino delgado, el grueso y el
'•''<•<<» no son equiparables como órganos absorbentes; gran parle del
Jugo del intestino delgado es ácido, mientras «pie el del intestino grue-
so es alcalino. Esta variabilidad de la reacción del jugo intestinal no
suele depender de la presencia de ácidos o de sales libros, sino de una
•disociación gradual de los "lampones". Precisamente en virtud de ello,
durante el tránsito de una sustancia a traves del intestino puede va-
f"i'!i- MI estado y por ende, tanto las sustancias insolubles en los ácidos

las Insolubles en 1<>S álcalis, pueden absorberse en algUBafl de
formas Intermediarias.
También se diferencia la absorción en el estómago <» en el intes-
delgado o en el redo, en que las sustancias absorbidas en los

gntentoa superiores del tubo digestivo son llevadas al hígado por la
circulación de la vena porta, desde donde pueden pasar directamente
° previa Bjaclón en s. i; i-:, a la sangre, sin que sufran ninguna mo-
dificación ni desintegración química.

La absorción rectal se realiza, por el contrario, en su mayor pane
Por el plexo hemorroidal Inferior mediante la vena hipogástrica, pot
*O cual lo absorbido pasa rápidamente a la circulación general Por
1(1 tanto, debe atribuirse a esta diferencia del mecanismo de absorción
*1 distinto efecto desarrollado por mucho* medicamentos según gue
administren por \ ia bucal o por la rectal. Seguramente que la absor-
ción en el Intestino es en su esencia, un proceso activo en el que el
papel de "bomba" de la vellosidad intestinal tiene una participación
especial. Pa.-a que ><• realice la absorción ín vivo, también es impor-
tante la integridad del vago, as, como la de los procesos especiales que
estimulan la actividad de la mucosa intestinal, los cuales favorecen la
absorción de determinadas sustancias que se han modificado prem-
í a t e . «te modo, se favorece, pues, la absorción del hierro si
Codifica su valencia, o sea pasando de los compuestos írmeos a los
que actúa como bivalente, que no precipitan la albúmina; y también
l'ai,,, ge,. ,.„,. cierta procesos que estimulan la actividad química fa-
cilitan la absorción de divewaa clases de azúcares. La glucosa y a
galactosa en soluciones Isotónicaa se absorben con triple o cuádruple
'•'Pide, que oh,,s hezosas o pentosas; esta activación para la absor-

JI'ón parece ser debida a una fosforiliiación.
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Ba de supone? que estos procesos de activación que exterten <'i>
determinadas sustancias alimenticias y que participan en la absorción
favoreciéndola ó inhibiéndola, también se realizan en un j^ran núine
in de otrae sustancias especialmente medicamentos, 1<> que da por

soltado qué distintos miembros de un mismo grupo pueden absor-
berse por d intestino en proporción muy diferente,

La aplicación de medicamentos, por l¡i mucosa rectal se realizfl
ni forma de supositorios, Q en Forma líquida mediante enemas.

8. — (Jos aerosoles medicamentosos smi las suspensio-
nes en el nin- «le partículas microscópica* sólida <» Liquidas. Nacen
de |a pecesidad <le perfeccionar <*i tratamiento loca] de las afeccione*
respiratorias. B] método antiguo de las inhalaciones y de las tumi*
gaciones, hoy bastante en desudo, y de loa que actualmente se lia de-
mostrado que ios humos obtenidos por combustión de productos aro-
máticos, lo mismo que los vapules cargados de cuerpo* volátiles ""
pasan <le las vías respiratorias ¡titas. Como dice M. riaís<', a medid*
»iiic la iniiainarión desciende fu las redecilla* bronquiales, o sea <•
medida qui' aiiinciiía el peligro, el proceder terapéutico es menos efi-

caí y actúan con mayor lentitud. Con la aplicación de los nclmliza-
dpres \.i te <l¡<> un gran paso, pues permiten la división de la^ par-
tículas solidas en partícula* homogéneas.

Desde i!d<: se han rct l i /aUo tuiíiK'i < trabajos dedicados a U
prodpccióo i\*1 aerosoles medicamentosos, al estudio de sus propiedad
<lcs fisicoquímica* y biológicas y a sus aplicaciones. Los apa ra '
utilizados son los nebulisadorea, brtimiftcadorea v atomlsadores. i

aparatos se obtiene la nebulización por condensación 0 coiiipn'
sión. por vaporización o por calentamiento, l·ii proeedimiento má̂  m°
derno produce la inicio niel·lji pop imlverización, pero seleccionando I;|S

partículas así obtenidas.
Los aerosoles están constituidos por la aUradispersión <u un V(>"

liículo gaseoso de par t ículas liquidas tinas. La micro-niebla obtenida
constituye un verdadero sistema coloidal en el que la Fase dispersada
o discontinua es un líquido (solución medicamentosa) ,\ 1.1 fase ( l l <

asante o continua un gas que puede SÍ^V el aire, el oxígeno, o el -'
carbónico. Las esférulas que dan un aerolizador deben ser estable
homogéneas y convenientemente dispersa

1:1 poder de penetración lia M<1O demostrado por Biancani y '**''
lavitle haciendo inhalar a dos conejos micro niebla une contiene hie-
rro coloidal, constatándose al hacer cortég histológicos del pulmón 1<I

presencia de hierro en las células fagoeltariás de los pulmonei Aí"'
m i s m o , l í i n e l y \ ' e r n c , p u l v e r i z a n u n a BOludÓll <lc s u l f a t o f e r r o s o c ' 1 '
' • " " a n d o e | m e t a l e n l o s c o r t e s de l p u l m ó n , e n l o s a l v é o l o * \ <'" '
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retículo bronquial, barrera pulmonar y llega hasta la circulación ge-
héral. Branci y belaville encuentras ei yodo en la orina de un conejo
- l horad después de ha!x>r sometido a este animal n la aerolización tic
nna solución de yoduro potásico ni 1<> por 100.

Los aerosoles son muy ¿[tiles en medicina humana por permitir la
penetración por vía pulmonar <ic un eran número de medicamentos,
tales como las sustancias broncodíldtadoras: adrenalina, efedrina,
ft'eudrina, Indicadteittifia en el trátatóientd de las crisis asndáticas.
K 'iyt:nii¡;is dotadas <le poder anl ¡microbiano: sulfatnidas. |>enicilina.
estreptomicina. Sustancias iónico cardiacas: oubaína. etc.

Bttfl procedimiento, de grttS interés, es poco utilizado en medici-
na veterinaria. Xo obstante, se han utilizado aerosoles dé éstrtíptoiíli-
( i"a <TI el tratamiento de la broiiconenmonía del perro y pensamos
(JUe cu una lecha no muy lejana sea utilizado <«n e] tratamiento (]<•]
enfisema pulmonar v de las infestaciones parasi tar ias localizadas en
IOH pulmones. Tiene eftta terapéutica el inconveniente de necesitarse
aparatos especiales, difíciles de transportar , y el de obligar a los ani-
">¡»le.N a llevar mascaras mal toleradas por ellos o a realizar <•] aerosol
en la pleca en dónde se encuentra H animal y entomes resulta onero-

Es preciso corregir estos inconvenientes de orden practico, pues
' t a t a de una terapéutica secura y eficaz.

IMI·LANTACÍONI·IS sriüTTÁMiAS, — La ¡mplaníaciou de «pellet»" ha
renovado la moda de la administración de las hormonas sexuales, ase-
gurando la Implantación única, nna reabsorción continua y prolon-
gada del piincijíio activo.

Jíétodo asimismo utilizado en nuciros animales con los ostro-
genoa sintéticos, para provocar la lactación y obtener la castración
química de los polios. Éste théiüdo es aplicable a otros agentes tera-
péut i cos ba¡.» e s t a f o r m a o en f o r m a de s u s p e n s i ó n c r i s t a l . u a .

¿BaoRciófl a*TARDADA. - t* vía hipodérmka so ha perdido. OT
primacía v su interés; nno de los pocos Inconvenientes d t t o m ^
es la rapidei de la absorción, lo que determina una fP^ón fuga*,
'I- . l i i , a elevar o a repetir las dosis. E s t o s ^ o n m d ^ e s y*
",s de manifiesto en el .aso de la Insulina, se lian mostrado verda-
deramente graves con el empleo de ios antibióticos.

Todos los medios utilizados tienden a dificultar a . * b ^ f ' y
b ^

ene] lugar de la aplicació Ocultando su eliminación renal, S a i
tenemos les siguientes procedimientos:

, , Cenándola absorción en el ,m*mo punto en Mue se mvectan

^medicamentos. difícilmente soluble: micro-
*) Inyectando el producto en forma^difíciimente t ^

fatales de folicuUna, penicilinas insolubles en «i agua, i
Cocaína.
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h\ Disminuyendo [a circulación en el ponto di» la Inyección, bien
asociando l¡i adrenalina, o provocando refrigeración local <> la anemia
parcial por el tortor.

o) Utilización de excipientes de absorción difícil: aceite, cera,
colesterol, etc.

-." Dificultando la eliminación renal.
a) Absorbiendo el medicamento por una gvan molécula coloidal.

que lo libera progresivamente. Coloides oa torales: protamina, glóbulo
na. Coloides sintéticos'; polivinilpirrolidona,

h\ Administrando a! misino tiempo rattaneiat que frenan la ex-
creción r ena l : ácido para-amino-hipúrico. corainida. ele.

101 empleo de estas sustancias retardatricet es de gran Interés en
nuestra medicina, pues ellas permiten disminuir la frecuencia de la*
inyecciones y por lo tanto de los desplazamientos. Desgraciadamente'
este efecto no es regular y las inyecciones en estos vehículos son ron
frecuencia dolorosa*, y es loa casos gravee es conveniente seguir la ad-
ministración clásica.

lliAi.i RODI NASA. — inversamente a lo que sucede en el raso ante-
rior, ciertas sustancias administradas en grandes cantidades, se ab-
sorben lentamente formando nodulos que disocian el tejido conjuntivo1

subcutáneo, por lo que conviene la administración de sustancias <i«e'
facilites su difusión.

Tenemos el caso de la liialurodinasa. enzima extraído del tos-
nenio y que cuando ge inyecta bajo la piel con ciertas sustancias »n-
dicadoras (colorantes, toxinas, virus) permite una amplia difusión <1e

toa ((dorantes o de las toxinas, que de otra manera habían de quedar
localizadas a una pequeña región.

En la actualidad se la emplea para facilitar la reabsorción d€
loa fármacos aplicados por vía subcutánea, lo (pic M traduce én <inr

te haga de una manera máfl rápida y su efecto equivalga a una in-
yección endovenosa. Sobre iodo mando se trata de poner gran canti-
dad de Ifqnidos teotónicos (suero) la hialurodinata actúa sobre 1*
barrera del tejido, decrece su viscosidad y el Liquido Inyectado alca»'
za con facilidad los capilares. & calcula que aumenta la velocidad d«
absorción de los l íquidos en 12 ó 1( veces. 500 c e n t í m e t r o s «úbicos di'
suero inyectado debajo de la piel son absorbidos «n una hora.

He aquí una breve exposición de unos determinados métodos *
aplicación de los fármaco*; de gran Interés para nuestra profesión*
y de los que sólo deseamos sean del dominio y práctica de todos \O*
veterinarios.

ANTONIO CONCKM/»N MAKTÍNKZ.
Veterinario Municipal de Barcelona
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

¿Dónde instalar el Colegio de Veterinarios?
Catando actualmente Bobre el tapete el problema de Instalar nues-

''.i Entidad en otro lugar más apropiado a sus necesidades, me creo
l i l i ,»1 , , . ! , .„ .1 . . 1 • /• • .. .1 . . _ * • ' - - _ „ _- A. _ 1

. . . . . .

Si el nuevo Colegio ha d<> ser una mera continuación del actual,
ii iiiins modestas dependencias TKIi-.t Secretaria y Tesorería, an pe-

queño salón de actoi para rennirnos de voz do cuando y una biblioteca
> * l l f l J I I M - I I f ;| i ¡ ; Í , y , | < . s i a l i í c n C O D U l l O Í I Ü Í C Í O S i m i l a r 0 1 1 o l C a S C O a ü t í g U O
( | v la (¡miad. Pero como 1<( ideal y ntlèVO sería disponer d€ nu em-
plasamiento ron jardín y terrean ampliable para poder ir enganchan-
do las actividades actuales y futuras del Colegio, «obre iodo desde el
punto de vista práctico, considero, eu mi opinión, que 1<> céntrico del
lugar es secundario, porque, en los tiempos actuales, con teléfono y
buenas comunicaciones, lodos loa puntos resultan céntricos y adecua-
dos, mientras en los mismos puedan constituirse las instalaciones que
sean necesarias y estimo Indispensable para nuestro futuro desarrollo
profesional.

Y d<* a l n s in : . , , la p r e g u n t a . / . D o n d e i n s t a l a r d C o l e g i o de V e t e -
rinarios? A mi juicio, en un lugar con espacios libres adecuados, para
poder construir un edificio con múltiples servicios veterinarios y si-
gilares aiinrs perfectamente eentraliíidos en uu mismo lugar y con
la ventaja que todo '•!!*' reporta y prestigia a la clase.

('(uno sea que con los fondoa solos «ir nueeto Colegio y los que
pudiesen apor tar sus afiliados serían a todas luces insuficientes para
tamaña empresa, hay que contar (pie ésta sea patrocinada y subven-
cionada por el Estado, la Diputación Provincial o mejor las cuatro
Diputaciones de la lic-j,,,,, el Ayuntamiento de Barcelona, el colegio
Provincial v Colegios Veterinarios de la Región, con el apoyo moral
y material de las entidades ganaderas que seguramente NO faltarían.

Ante tal supuesto, debería construirse un inmueble central pe-
cnario que estuviese a la altura de la gran Barcelona futura y que
^Hipase en su seno a Jos OrgaiÜmOS siguientes:

1.' Jefatura Provincial de Ganadería y Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario.
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2." Delegación del instituto fa Biologia Animal y de la Socie-
dad Veterinaria de Zootecnia.

o." Laboratorio Pecuario Regional y laboratorios de sueros y
vacunas, análisis, medicamentos, ote.

i. Dirección del Parque Zoológico y Museus de Historia Natu-
ral y Deratológico.

. V A c u a r i o , p i s c i c u l t u r a , . a v i c u l t u r a , c a z a , e l e .

«;." Venta de ejemplares ièlectoi de animales domésticos y su*
pradQCtOf (huevos, plumas, semen, etc.).

7.° 1 nscniinjH'ióii dirigida ilc i;iz:is selectas domésticas ó cautiva*.
Ksciiela de IMucacion canina en general, venta de ejempla-

res selectos y celebración <lc concursos apropiado
Í>.' Vaquería modelo, con ejemplares de rasas españolas y acli

matacías, con silo y renta de teche garantizada para consumir cruda.
10. Colegio de Veterinarios con todas sus dependencias («als de

conferencias y proyecciones, Biblioteca, Caló, Hotel-Hestaufaute, etc.i-
11, Bala de operacion'éAj COB instnnnenlal a disposición de lOB

colegiados. Clínica-hospital para grandes y peqtleflofl aninialefl dotni
ticos, otC

El lugar adecuado para estas construcciones sería la periferia de
un gran par<|iie (tal COmb esjj'i emplazado el <'diticio de la Zona Fran-
ca, la locuela Municipal de Musita o c-1 Kesiauranie del [ 'ai^uei para
pOder disponer de espacio adecuado en vistas a la celebración de e\
posiciones y concursos iprucltas de tracción a sau^ro ; dé perros de
tótieatra y policías; reconocimiento de animales Importado* o a ex-
portar , ele. t.

Para encauzar todos los esfuerzos que conduzcan al logro de este
fin s e r í a n e c e s a r i o q u e l a a c t u a l J u n t a de G o b i e r n o d e l C o l e g i o , con
su e n t u s i a s t a p r e s i d e n t e eeftor A l b i o l a l l í e n t e , c o n j u n t a m e n t e con el
dinámico Jete del Servicio Provincial de Ganadería .señor frligdo-
llers y cuanios otros elemento^ S(. estimasen necesarios, acertasen ;1

formar una Comisión que recabara y obturieat el apoyo de la Kx-
l e n t i s i m a D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , d e l K x c i n o . A y m i t a n i i e n t o d e l í a r -

eeloaa, del Estado y de las entidades ganaderas, para llegar al ftu
]»ioyectjido. COU paso firme, pero sin p r e c i p i t a c i o n e s porque lo «pie se
P * e t e » & de t a l m a g n i t u d e i m p o r t a n c i a e c o n ó m i c a y p r á c t i c a que
« l a n a r e s o n a n c i a n a c i o n a l e i n t e r n a c i o n a l t a n t o a B a r c e l o n a c o m o a
Bspafta en general.

B A U D I L I O A I I
Inspector Municipal Veterinario

de San llaadltlo de Llobregat
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Sanidad

CONVOCANDO \o% 17 Oursoa tfetieraleà éñ perfeobtohamiento afarto-
Ne tfr neo.
Lá Í->CIK'!;I Naciotíal de Sanidad anuncia por la presente convo-

catoria los v i Curaos fceneráled i !>."<), de su - O b r a de perfeccionamien
ï o sanitario de España", tjne tefldráíi lugar en lo* Centros departa-
mentales y Hílales de ¿ridfirj, Barcelona, Palència, Granada, Sala-
manca, Santander (Valdecflla) y Bilbao, dttráUte los d ías 20 al 30
<1(1 iM'v i i in lMc, a m b o s incl tMfve. s l e Ü d o <!<• c n r á c í o r v o l n u l a r i o - . c o n
Matrícula libre y protección becaria, res t r ingida fain a los designados
ih"' la Dirección 5e«erál de s a n i d a d entre aquellos tóédicoá, Párma-
"uticds y \( ' lcr¡i iai ins mía la s que Id aoliciton.

Lo« Cursos Generales 1060 se redirán i>or las siguientes normas:
1 / Constarán <l<i un Ctirsó OUnico-Saüitario fnndamental de asis-

tencia obligatoria v un tíufttero de Cnrso« electivo., desarrollados en i
" ' v i r i o s sanitarios y colaboradores de la Obra a basé <l<i entrenamien-
to Hi el t r aba jo hab i tua l do dichos se rv idos .

V VA Í ' U I S U obligatorio, d ic tado por la ftscnela Nacional de Sa-
n ¡ d a d . V(>rs;n-¡-, sobre el tvmi\ general: "Ofléntaclotiei dé la Medicina
I 1 ' 1 ' v c r i t i va en

Dicho tema se desarrollará en las siguientes lecciones:
í* H i s t o r i a v e t a p a s d e la O r g a n i z a c i ó n s a n i t a r i a e s p a ñ o l a .
2.' Desarrollo demográflco-iianitário español.

La Epidemiología y drganliÉáción epidemiológica española .
la tuberculosi* en España.

S."
I." Epidemiología de
S" Epidemiología d<1 la hVbro tifoidea en España.

Epidemiología d<1 las brucelosis nn España ,
y s." Epidemiología del pa lud i smo y o t r a s protozoos.* ho-7.'

9." Evolución y directrices de la Puericultura y Ludia con t ra
d infant i l en España.

Ki. Evolución v directrices «lo la Lticha aiítituberculosa
11. Evolución y directrices de la Micha contra Lis en te rmeda-
venéreas y dermatosis contagiosas.
12. El problema de las enférlíieclàdèa dol corazón on Bipafia. I n-

v < < 1"ión y asistencia, , . , líltí

I-'í. K\ problema s an i t a r i o e s p a ñ o l ó l e las enfermedades mental-
U . La higiene i ndus t r i a l en España. ,
Lo. Aépectos sanitario^ de los problemas de la nu t r ic ión .
i<;. El t r acoma en España. Orientaciones sagitarias.
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17. Geriatría y BUI aplicaciones sanitarias,
18. Actitudes y deberes <le! Médico de Asistencia Pública Domi-

ciliaria * -11 La Medicina preventiva.
Las lecciones serán explicadas en cada <vntro por las autoridad

en la materia, universitarias y sanitarias.
o." Los cursillistas quedan obligados a presen lar a los Direc*

tures de Curso una Memoria resumen de las enseñanzas recibidas, pn-
diendo denegarse la expedición del certificado de Estudios en
de que es ta Memor ia no merezca IJI aprobación.

•*.' Para obtener el certificado de Estudios de la o. P, s. B.
Indispensable seguir «•! Curso obligatorio y uno de los electivos. En
«•I certificado BÓIO se hará constar la asistencia al obligatorio y <i <l°s

electivos como máximo, siempre «pie los lunarios de éstos fueran com-
patibles.

Para escoger los servicios electivos ,-i que se desee asistir deberé
solicitarse a la Secretaria General de la Obra el "índice Nacional <u>

Servicios Docentes coordinados con la O. P. s. E.".
5/ La beca, comprensiva de gastos de viaje y estancia, se elfr*

en mil quinientas pesetas, abonables por las Jefaturas Provinciales d6
Sanidad contra presentación del Documento de Asistencia» con la di
ligencia de la aprobación de la Memoria. La concesión de dicha* becas
corresponde exclusivamente a los Jefes provinciales de Sanidad y ;> 1(l^
Inspectores generales <W Farmacia y Veterinaria en el número (i l l t ' •".'
mitán las respectivas consignaciones y subvenciones para el perfeccio-
namiento de que disponen los institutos de Sanidad y dichas Inspec-
ciones Generales. Los jefes provinciales de Sanidad comunicarán (l1"
rectamente a los Interesados la concesión o denegación de la beca-
solicitada, s iendo inapelable el fall<> <w> d i c h a s J e fa turas e inspeccio-
nes generales.

<;.' Las normas para la elección de becarios, en orden de i'11

ferencia, serán la<* siguientes:
1.° Titulares.
-.° interesa

3 / Libres rurales.
Dentro de este orden se preferirá a los que no disfrutaron bec*

en afios anteriores y m i-azón a los ingresos profesionales, númer0 (i

hij<»s y a i s l a m i e n t o d e l o s p u e b l o s e n q u e e j e r z a n .
7.* L o s b e c a r i o s a s i s t i r á n I n v a r i a b l e m e n t e a l o s ( ' c u t i o s a l l " (

c o r r e s p o n d a n BUS p r o v i n c i a s , b i e n a l d e p a r t a m e n t o 0 a l l i l i a l . LOÍ IM>1

tenecientes a provincias cuyos Centros departamentales o filiales I1(

actúen en los presentes Cursos generales podrán asistir a Los <vntrliR

más cercanos donde los Cursos se celebren.
8/ ha matrícula se centraliza en la Kscncla Nacional de

dad (Ciudad Universitaria, Madrid, Secretaria General de la
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adonde se enriarás los boletines correspondientes, acompañados de su
importe de r>f) pesetas. La matrícula se cerrará a las doce de la ma-
ftana del día :¡<i de octubre, DO cursándose DJ sosteniéndole correspon-
dencia sobre los boletines llegados .1 partir de «1 i < - li * * día y hora. El
boletín, tanto para los librea como para los que soliciten beca, DO ten-
'•fi'i validez si el importe de la matrícula DO ha sido recibido antes de
cerrarse el p laco d e la misma, i Helio importe de l;i matr í cu la seré
d e v u e l t o a aque l lo* que por cua lquier cansa no p u d i e r a n a s i s t i r a los
Curso

».' Los Jefes provincia les de Sanidad , en provincias , y el I)i-
*ector de la Escuela Nacional de Sanidad, en .Madrid, actuarán como
Directores <ie Cursos, quedando a su cargo la organiíación del tra-
bajo en los respectivos Centros y <<1 exudo desarrollo de los pro^ra-
"»;is. La Secretaria Genera] de la Obra dictará las normas onifleadoraa
l|<4 organi«acl6n nacional de ION cursos aprobados por el Director Na-
cional de la o. r. s. E. y Director general de Sanidad.

Madrid, 30 de mayo de 1950. — El Director genera] de Sanidad,
•'• A. PALANCA,
"nio. sr. Director de la Escuela Nacional de Sanidad y Director Na-

cional de la Obra de Perfeccionamiento Sanitario de Kspaña.
i/>\ o. del /•;.. de 10 de ju l io de 1950).

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados
< I l í n L A R número 74S por ln <i>« w /<7'"' ^ precios por kilo cantà

en matadero Jf tic ñuta ai público en eàiablecimiento fotauiita,
¡mm ff panado cahrio menor.
Llegado H momen to en que comienza a sa l i r al mercado la pro-

QCCión de ganado cabrío menor, <* necesario seña lar el precio para
el Atemo t an to para el kilo canal en ma tade ro , como para venia al
Publico en establecimiento detaUista, y según los direraOB períodos de
'•' campaña, complementando así los precios establecidos para el ga-
nado l a n a , y c a b r í o d u r a n t e la m i s m a p o r O r d e n del M i n i s t e r i o d e
Agricultura de 18 de febrero de 1950.

En su vista, y con la debida aprobación de la Superioridad, esta
( "misaría dispone la dffuiente: , ., ,

ARTÍCULO 1.' Los precios que han de regir por kilo canal para
l;> carne de cabrío menor en matadero serán, para laa diversas pro-
V i"-iax española*, los que Se es tablecen en las ,-espect.vas co lumnas
(1«'« anexo a d j u n t o , par ' , cada uno de i - períodos pen ntes «le l a

-.' i,,,s precio. < qne - «bon«ré« lo« de«pojo. comettíble.
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«? industria 1P« serán los señalados también BO las columnas corres-
pondienti

AI;T. ::." Lo« precios para la renta al público wi t&bUts o estable-
cimientos detallistas en lat distintáis provincias espafiolae, se regi-
rán en cada uno de lo« períodes que restan en In campafla en curso.
por los establecidos en las columnas correspondientes del anexo ad-
junto, provin clasificación en la, primera o segunda calidad, según CB

mininas se detalla.
Los precioi definilivos de venia al público serán fijados en cao*

provincia por IM respectivas Delegaciones Provinciales dé Abast*"
. miento* y TraQBpOrteÀ, de acuerdo con las Jefaturas del Servicio '"Ti

las mismas, tomando como base el preeio neto que en el referido anexo
número dos se especifica para cada provincia, incrementando con 1°**
Servicio*) ímpneatOf y caHOH a que se ha hecho referencia, en VÍ$Ú*
ni cada localidad, debiendo darse la debida publicidad para conoci-
m i e n t o g e n e r a l y n o t i f i c a r d i c h o s p r e c i o i d e f i n i t i v o s * a s i l i j a d o s , <<>n
la necesaria jusí itirarión, a la Jefatura Nacional del Servicio de Car-
nes, Cueros y Derivados de etta comisaría General, pon eeiteura y
conocimiento por la misma.

AIÍT. 1.' Se entenderá por carne de primera, única y excluí
menta, la de chuleta y pierna, y por carne de segunda, toda la r('s"
tante, o sea la correspondiente a paletilla, falda y pescuexo.

Ai:r. ."." El Berrido <le Carnes, ('uero-s > E^rivádoa tomará ';1S

medidas oportunas para garantizar la debida clasificación de la carn*
en matadero, según proceda, cu mayor o menor, de acuerdo con !•*
disposiciones áictadaB al efecto por la Dirección General de Ganade-
ría y Ministerio de Agricultura, y en de primera 0 secunda, se¿,'Un

corresponda, para la venta al público dentro dti cada una de las va-
fi&dades mencionadas y de cabrío, ejerciendo la necesaria vi£ilan<1|;l

para Impedir los posibles Intentos de clasificación abusiva a este P**
pecto j persiguiendo las tranegreeiones que cu la malcria de preci°s

pudieran intentarse por aplicar a clases de ganado Inferior aquéu°s

que no les correspondan, o cambio de una clase de carne a la superior-
ÁitT. <¡- Los precios de los despojos le entienden como global^

p a r a los c o m e s t i b l e s e i n d u s t r i a l e s p r o c e d e n t e s i\o cada pes, queda ' 1 ' 1 '
facultado el Servicio de Cames3 Cueros y berivados, de acuerdo ÍM1"

establecido en d apartado truario de" la orden del Ministerio <l0

Agricultura que se desarrolla po> esta circular, para, <n íaa loca*1*
dades o circunstancias que se crea oportuno, establecer por separa*10

la tasación de despojos Industriales o comestibles y. s¡ [legara a s<1'
aconsejable, para proponer y establecer precios de tasa para Ví'"1:1

al público de los diversos despojos comestibles.
Lo que se hace publico para genera] conocimiento y cumplii»'1'
Madrid. 8 de julio de L950. — El Comisario -n i t ra l , ¿orf

CORRAL SAIZ. - I/Ï. u. del /:.. de -2-¿ de julio de 1950).
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\ U , A . LOÍ precio* máximos <l<> tasa para H ppnadp cabrfo me-
nor, por kilogramo canal en matadero y venta al público detallados
"M el anexo a gue se refiere esta Circular, BOU para la Provincia ae
Barcelona, los siguientes:

Tercer período (de L6 «ir mayo ;i 30 de septiembre). • En mata-
tero; kilogramo, en canal, i::'i:. pta».¡ deepojoa L'50 ptas. vento ai
iMihlico: chuleta y pierna ÍV4Ò ptaJ.; paletilla, mida y p?scw€«0, 11 ••<•
I" 'scl ; is .

Í7ttarío período (de 1/ de octubre en adelante). bn mataüero:
kilogramo, en canal, 18'95 ptas.; deepojoa L'¡5 pta«. Venta a 1 P«i»n-
co; chuleta y piernq L8'30 ptas.¡ Raletilla, falda y pesçuejw, i- n» ptas.

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganadería

RESOLUCIÓN te las redamaciones pre*ent*d<H ***** /« ' . ' /""
numérica del Cuerpo de Iwpeetores Mumdpaks \,i<> »<<„,<>* pu»
blicada en el Boletín Oficial del Estado *» M '/' í /'r ."m'" '
1W9, // oámeoUmek qw se hacen en lo relaáfa n^mérfCQ
lint ñor anomalia» observad^- ,. , l(1-nb

,/í. o. del /'.. de 23 de julio de L95Q).

í

/>• López

Nos complacemos en comunicar a
nuestros clientes y amigos el traslado
de la Delegación en Barcelona a

Ronda Universidad, 15, 2-°,
(enquiña Balmes) Teléfono 22 29 12



198 C I R C U L A S I>F,L C O L E G I O O F I C I A L DK V K T B R I N A B I O S Í>E B A R C E L O N A

VIDA COLEGIAL

RELACIÓN DB DONATIVOS I»K ADHESIÓN AL II CONGRESO DE LA SoCIKKAl»

VETB&INARJA T>K ZOOTECNIA pe»*»**

Colegio Oficial de Veterinarios d é l a provincia <\v Barcelona. 500'—
h Ernesto Abada] Deseáis Balleni 50'—

AJfredo Albiol ÍI.IS Barcelona B01—
Fernando Amela Bixarch r»(V—
li;uiilil¡(» Alen Torreí s . Baudilio de Llobregat, 50*—-
Aguttin de Bud&lléa Snrroca Moncada-Reixach 50'—
Agustín Brnllel Calzada Hospitalel <!<• Llobregal ... 50'

• Benito Carbó Coll Villanueva y Geltrú W —
Alfonso Carreras Bénard Barcelona 50'-—
Prancitco Ontr ich Nnalari .Molins de Rey ">(t —
.Tu.ni Centrich Bnreda 8. Vicente del Hortt 50*—*
Jo»é *ltil Cerro Martínez Centellas 50'—
Antonio Concellón Martínez i:.ii<-i·lon;i 7AV--
J a i m e C o r o m i n a s A m i d i Vicn 50*
A r m a n d o Cuel lo Crespo X;m F r u c t u o s o <h> Bages ... :i"
S;tn(l;iii<> 101 í;i Ecay Barcelona r»()—
Leandro ESscasanj Iíi |ioll 50*—

" Manuel E s t e r e s Martin " ~ ü '^
'" J o s é !>. Esteban Fernández " r > 0 ^

J o s é Fernández lvr¡i-i.- >1 •"l0^
J o s é Aní . Hernández del Rey Sabadel l r>0'"~"
Teodoro [nsa Hernández San Celoni 50'—
Rafael Jaén Pérea s. Esteban Palautordera ... 50*—
Alfoji-sd López *lcl Valle Seva •'"
.|iis<'> Llargues Masachsi (íironella ~(l

Rogelio Martínez Í'(»1H> Barcelona 50
Jaime Mauri Riera Cardedeu ">(l

.insc Méndez Pulleiro Barcelona •"'<:

" .r-vsr Pascua] Bertrán Sabadell :<i)^
Juan Planas líuhí Barcelona :i(lf"
Cesáreo Prieto Rufz s . Pedro <lc Rinderitlles ...
José M." Puell Gavaldà Sa i Sadurní de Noya :>l^
Aniceto Pttigdollers BEabell Barcelona "||) "
Antonio Riera Adroher " ~*{í

Efeosendo Puigdemont Gas* La Garriga "l(l

Suma n tigue 2.200
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Pesetas

Suma anterior 2.200'—
'». Luis Roca Joloncb igualada ">0*—

Francisco Salas Moni Barcelona -"0'—
Luis Salvane Bonn 50'—
Baldomero Santos Portóles Calella 50'—
Agustín Villa Sánchez Tarrasa 50*—
José M.' Villarig Ginés Barcelona ~>°'—
Herminio Villegas García Odena SO1—

Total peseta» I\."MO*—

Don Emilio Sobreviela a la Jefatura de Veterinaria Militar. — Ha tomado
Posesión de la Jefatura de Veterinaria Militar del 4.* Cuerpo de Ej<
cito, nuestro compañero y colegiada limo. Sr. don Emilio Sobreviela
«ionleón, Coronel veterinario.

Con i;il motivo felicitamos eordialmente al Coronel Sobrevela,
deseándole muchos éxitos 3 satisfacciones en su nuevo destino.

Nacimiento. — Dofia d a n t Conill, esposa de nuegtra c pañero «le
Barcelona, don Ángel M." Ochoa, ha dado a luz ana precioaa niña a
l;i qne se le Impone el nombre de María Josefa,

Felicitamos cordialmente al citado matrimonio, por tan teli* acon-
tecimiento.

Nuevos Diplomados en Sanidad. Han obtenido el título de Diplo-
mados en Sanidad, en el ftltimo Curso celebrado en la Jefatura Pro-
uncial de Sanidad de Barcelona, loa siguientes compañeros: don Ani-
ceto Puigdollers; don César Agenjo; don José M." Séculi; don Salva-
dor Martí Pedret; don Antonli las Comas; don Juan Pallí; don
Agustín de Badallés; don AgusUn Bmllet; Don Sandalio Elía; don
Àngel M Ochoa; don Joaquín Viñas; don Rafael Tréllea; don Praa^

o Pedro Calcada; don Francisco Salas; don Genaro García; don
Esteban; don José Pascual; don Francisco Casaáemunt; don Ri-

o (,„<•; don José Pernández; don ^eente Boca d'Ocon; don Agus-
Carol; don Loreneo Viso y don Francisco Díaz Sanchis.
Nuestra enhorabuena.
Necrológica. Ei d,, 12 del ieti»J. falleció doña Conce

Pción
Bernabé Costabella esposa <\r nuestro querido amigo y distinguido com-
pañero d.n, Jaime Pagés Basach, inspector Provincial de Sanidad Ve-
Urinaria d<> Gerona. , , ; , „ . .

Descanse en pai la distinguida señora y a *>• e s p o s o j 1,mil, , .os
hacemos presente el testimonio de nuestra condolencia.
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 1 de «gosio de 1 9 5 0

A l a a B e i f l v m e d i a d e l a l a r d e , s e r e ñ l i e l a . l u n i a d e < l o h i i ' i ! ! < ' •

en «'i [ocal social, bajo la presidencia de don Alfredo Albiol Gtea j i<)!'
mada por don Rogelio Martínez Cobo y don Alfonso Carperas l íénanl.
Excusan su asistencia, por rnotivos particulares, <l<>n Antonio Ki | i |;1

Aclroher y don -lo*, Pascual Bertr&n.
Abierta la sesión, ge da lectura al ¡nía anterior, trae es aprobada*
A continuación.., H Secretario da lectura a una instancia del com-

pañero de Seva,, don Alitniso Lope/, del Valle, solicitando una 'i('i;l

para as is t i r ¡ii cursillo de Diplomados en [neeminación Artificial.. *l

c e l e b r a r e n M a d r i d e n o c t u b r e p r ó x i m o , r o m o s e i < | i n i l a . J n n i a ('(1

Gobierno tenia acordado no conceder beca para dicho objeto, se acoer
d a I r a s l n d a r la c i t a d a i n s i a i i c i ü ftj C o n s e j o N a c i o n a l , p r o p o n i é n d o l o
para ana de las becas anunciadas.

S e d a , i g u a l m e n t e l e c l n i a a u n r s c r i l o d e l C o n s e j o ( ¡ v i i e r a l ' o l 1

referencia a los (Servicien Veterinario* d<- Las Diputaciones Pro/Fincífr*
les que no I<KS tengan.

Saluda del limo. Br, I>. Emilio 8obreviete Ifonleón, Oorònel -i11'
de Veterinaria del IV Ouerpo áé\ Ejército, ofreciéndose al tomar

esión «le su nuevo destino.
Se acuerda la adquisición de determinadoi Minos para la r.i '*)'0 '

leca del < !olegio.
a c u e r d a a m o n e s t a r a d e t e r m i p a d o g c o l e g i a d o s pqr n o ha'»*'1

ü i i t i d o a l C o l e g i o l a s (i<-lias d e e n e p a r t i d o s p r o f e s i o n a l e s .
A c o n t i n u a c i ó n la J u n t a t i e n e u n c a m b i o t\v i m p r e s i o n e s c o n r<i '

ncia a los actos a celebrar con motivo de la próxima festividad de
San Francisco de Asís, el día I de octubre próximo, asi como de l:l

organización del Curso Académico 1960-1951.
Y sin más aeitntoe de que tratar, se levanta la sesión, idendo ':l>

te y media de la tarde.

Una sola cápsula I IM
cura la

DISTONATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
v a c u n o y c a b r í o

Laboratorios I. E. T. - Avenida José Antonio, 150 - BARCELONA
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«»tJH.O 0£ ALARCÓN (M»dndl

ESLA TÈCNICA M O D E R N A D E L * A P I T E R A P I A
EI un antiséptico, carente de toxicidad para el frotamiento He la

GLOSOPEDA (Estomatitis aftoso, fiobi-o afto*o,J
ESTOMATITIS ULCEROSA DE LAS OVEJAS Y CABRAS (ftoqucra),
PESTE BOVINA. ACTINOMICOS1S Y FIE8RE CATARRAL MALIGNA
y eipeciolmento paro ol tratamíonto de toda clac do HERIDAS ABIERTAS

Y SUPURADAS (matadura* de la cruz, Jurai, flemones del remo,

arestines, herpe», heridas quirúrgicas y de castración, e»c.)

FA8RICAMTFS

otatotío Akiba SA

MUESTRAS A DISPOSICIÓN OE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

D ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, 1 °, I » - BARCELONA - Teléf. 2! 2387 y 253496
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JVLarcar on

N U E V O S R U M B O S EN LA T E R A P É U T I C A
V E T E R I N A R I A E S P A ' Ñ O L A

NEOSAN TABLETAS
NEOSAN INYECTABLE
NEOSAN POLVO• *
NEOSAN POMADA

y continúan siendo indiscutiblemente

los productos necesarios e impres-

cindibles en toda clínica moderna.

Calidad Garantia Seriedad

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bailen, 18 Aportado 1.227 Tel.257256
B A R C E L O N A

A 46

O »
Linntifna biodtma. — Barcelona.


